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Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS CAU 
Presente 

o 

100 
De mi consideración: E Qro   

  

Apo? 
Adjunto a la presente sírvase encontrar la tercera copia certificada de la cesión de 
participaciones de la compañía OMT CONSULTORES CIA. LTDA,, otorgada el 26 de 
enero de 2011 ante el Notario Tercero Suplente del cantón Quito Dr. Germán Flor 
Cisneros, debidamente inscrita en el Registro Mercantil el 9 de marzo de 2011. 

De conformidad con la cesión el nuevo cuadro de integración de capital será el 
siguiente: 

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL CAPITAL |NUMERO DE PORCENTAJE 

ANTERIOR [ACTUAL ¡PARTICIPACIONES 

Otto Maldonado 
240 240 240 60% 

Tomsich 

Otto Javier 

Maldonado 0 80 80 20% 

Borja 

María José 

Maldonado 80 80 80 20% 

Borja 

TOTAL: 400 400 100%         MEE —————> 
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ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES 

OMT CONSULTORES CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

RENE PATRICIO BEDON GARZÓN 

GIOHANA ELIZABETH ALBUJA ORLANDO 

A FAVOR DE: 

OTTO JAVIER MALDONADO BORJA 

CUANTÍA: USD 80,00 

DI 4 COPIAS 

M.O. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República [del 

Ecuador, hoy día miércoles veintiséis (26) de enero del dos mil once, 

ante mi Doctor Germán Flor Cisneros, Notario Tercero del Distrito 

Metropolitano de Quito, Suplente, por Licencia de su Titular Dogtor 

Roberto Salgado Salgado, según consta de la acción de persohal 

número dos mil ochocientos veintidós -DP-DPP, de fecha veintiuno de   diciembre del dos mil diez, expedida por el señor Doctor Pedro Jogé 

Crespo Crespo, Msc, Director Provincial de Pichincha del Consej 
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Nacional de la Judicatura, Ccomparecen a la celebración de la 

presente escritura pública: los cónyuges señores René Patricio 

Bedón Garzón y Giohana Elizabeth Albuja Orlando, por sus propios y 

personales derechos, y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, a quienes en lo posterior se les 

denominará LOS CEDENTES,; y por otra parte comparece el señor 

Otto Javier Maldonado Borja, por sus propios y personales derechos, 

a quien en lo posterior se le denominará EL CESIONARIO.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil 

casados, residentes en esta ciudad de Quito, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado sus cédulas de identidad respectivas, cuyas copias 

certificadas agrego a la presente escritura como documento 

habilitante y dicen que elevan a escritura pública la minuta que me 

entregan y cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras a su cargo, sírvase 

incorporar una escritura de Cesión de Participaciones, contenida en 

los siguientes términos: PRIMERA:  COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente cesión de 

participaciones por una parte los cónyuges señores René Patricio 

Bedón Garzón y Giohana Elizabeth Albuja Orlando, por sus propios y 

personales derechos, y por los que representan en la sociedad 

conyugal que tienen formada entre sí, a quienes en lo posterior se les 

denominará LOS CEDENTES; y por otra parte comparece el señor 

Otto Javier Maldonado Borja, por sus propios y personales derechos, 

a quien en lo posterior se le denominará EL CESIONARIO.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, de estado civil   
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DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

NOTARIO   

  

escritura pública celebrada el cinco de agosto del año dos mil diez, 

ante el notario Tercero del cantón Quito, doctor Roberto Salgado 

Salgado, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito el quince de septiembre del año dos mil diez, bajo el número 

tres mil treinta, tomo ciento cuarenta y uno, se constituyó la compañía 

OMT CONSULTORES CIA. LTDA., la misma que se constituyó con 

un capital participativo de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS +: 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 400,00); b) La Junta/ 

General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía OM 

CONSULTORES CIA. LTDA,, celebrada el veinte y cinco de octubr; 
   
   

   

    

del año dos mil diez, con el acuerdo unánime de sus socios, autorizó 

al señor René Bedón Garzón la cesión de ochenta participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos de América, de su propiedad, a favor 

del señor Otto Javier Maldonado Borja.- CLÁUSULA TERCERA: 

CESION.- Con los antecedentes expuestos, especialmente co 

autorización concedida por la Junta General de Socios d 

compañía, realizada el veinte y cinco de octubre de dos mil diez] los 

cónyuges señores René Patricio Bedón Garzón y Giohana Elizayeth 

Albuja Orlando ceden ochenta participaciones de un dólar de |los 

Estados Unidos de América, que corresponde al veinte por ciento del 

capital social de la compañía OMT CONSULTORES CIA. LTDA, a 

favor del señor Otto Javier Maldonado Borja, quien a su vez acepta 

dicha cesión.- Por lo tanto el nuevo cuadro de integración de capital 

de la compañía OMT CONSULTORES CIA. LTDA. es el siguiente: 
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dé soct , CAPITAL |CAPITAL ¡NUMERO DE PORCENTAJE | 

ANTERIOR |ACTUAL |PARTICIPACIONES 

Otto Maldonado 
240 240 240 50% 

Tomsich 

Otto Javier 
O 80 80 20% 

Maldonado Borja 

María José 
80 80 80 20% 

Maldonado Borja 

TOTAL: 400 "7400 -: 100%             
CLAUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan 

el total contenido del presente instrumento por estar hecho de 

acuerdo a sus intereses recíprocos.- CLAUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega como documentos 

habilitantes el Acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

Socios de la compañía OMT CONSULTORES CIA. LTDA., celebrada 

el veinte y cinco de octubre de dos mil diez.- Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de 

la presente escritura.- Firmado) Abogada Gabriela Bedón Garzón, 

con matrícula profesional número nueve mil setecientos setenta y 

ocho del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso.- Se agregan los documentos habilitantes necesarios   
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para la completa validez de la presente escritura.- 
NOTARIA Ñ 

TERCERA integramente por mi el Notario, se ratifican y firman conthigo,.8 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA OMT CONSULTORES CIA.LTDA., CELEBRADA EL 25 DE 

OCTUBRE DEL AÑO 2010 

En Quito, a los 25 días del mes octubre del año 2010, a las 

11500 en las oficinas de la compañía ubicadas en la calle 

Jorge Drom N3944 y Pereira, edificio Centro de Oficinas 

Iñaquito, oficina 404, se reúnen los siguientes socios: 

El Ingeniero Otto Alejandro Maldonado Tomsich, propietario 

de DOSCIENTAS CUARENTA participaciones de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una; la señora María José 
/ 

Maldonado Borja propietaria de OCHENTA participaciones Si) 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y el 

Doctor René Patricio Bedón Garzón, propietario de OCHENT 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos d 

América cada una. 

      

   

     
   

De conformidad con el establecido en el Estatuto SociAl 

Preside la Junta la señora María José Maldonado Borja y 

actúa como secretario el señor Otto Maldonado Tomsich. 

Constatada la presencia del 100% del capital social de la 

compañía, la Presidencia pone en consideración de la Junta 

el orden del día. 

El orden del día es el siguiente: 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESION DE 

PARTICIPACIONES QUE REALIZA EL SOCIO RENE BEDON GARZON 

Los miembros de la Junta manifiestan su conformidad co 

puntos a tratarse por lo que, sobre la base del artí 

238 de la Ley de Compañías se instala la presente 

Universal Extraordinaria de Socios. 

1. CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DE LA CESION 

miembros de la Junta, acuerdan por unanimidad, aprobar 

cesión de participaciones que realizará el señor R 

Patricio Bedón Garzón de ochenta participaciones de 

dólar de los Estados Unidos de América, que posee en 

capital social de la compañía OMT CONSULTORES CIA. LTDA 

equivalente al 20% del Capital Social, a favor del señor 

Otto Javier Maldonado Borja. 
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Agotados los puntos del orden del día, la presidencia 

concede un receso de quince minutos, a fin de que 

secretaria proceda a elaborar el acta respectiva. 

Siendo las 12H30, y una vez constatada la presencia del 

quórum inicial, la presidencia reinstala la sesión y 

procede a dar lectura del acta elaborada por Secretaría. 

Los asistentes abrueban el texto del acta vor unanimidad v 

para constancia de lo anterior suscriben al pie de la 

misma. ) 
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Socio - Secretario A -Sécio E 

| | j / 
f 

/ 

  

5 Af - 

Ph. eJe. fo) 

Maríia_José Maldonado Borja 

Socio - Presidente



Se otorgó ante mí; Doctor GERMAN FLOR CISNEROS, Notario 

Tercero, del Distrito Metropolitano de Quito, y, en fe de ello confiero 

esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CESION DE 

PARTICIPACIONES otorgado por RENE PATRICIO BEDON 

GARZON Y GIOHANA ELIZABETH ALBUJA ORLANDO a favor de 

OTTO JAVIER MALDONADO BORJA, yellada y firmada en Quito, 

      
    

veintiséis de enero del dos mil oncé 

BS DR. GERMAN A. FLOR CISNEROS 
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RAZÓN: Tomé nota la margewúe la escritura matriz de Constitución 

  

    

de la Compañía OMT CON; ULTORES CIA. LTDA., celebrada el cinco 

de agosto del dos mil diez, ante el Notario titular Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, 

de la Cesión de Participaciones otorgado por RENE PATRICIO 

BEDON GARZON Y GIOHANA ELIZABETH ALBUJA ORLANDO a 

favor de OTTO JAVIER MALDONADO BORJA, en los términos 

constantes de esta escritura. Quito, veintiséis de enero del dos mil 

once.— 

  

      

 



  

  

HECISTHO MERCARMTIA 

TEL CANTOR TO 

7ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3030 DEL 
REGISTRO MERCANTIL de quince de septiembre del dos mil diez, fs. 2725, tomo 141, 

. «rrespondiente a la compañía “OMT CONSULTORES CIA. LTDA.” lo referente a la 

presente cesion de participaciones.-Quito nueve de marzo de dos mil once. EL 

REGISTRADOR.- 

    

  

DR. RAÚL GAYBOR SEGAIRA 060% co, 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 
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